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Loa edicto» y anwaotoa aflfll» 
lea y pH-rtícuiare» que aMfi 4 
pago. aaUatarSn DIEZ oéaataHf 
POR PALABRA y loe anunaM 
Júdlclalea a cinco céntiaaoe^ 
debiendo loa Intereeadoe aea^* 
dltar antea de la publleeoidO 
y por medio de la correepoo- 
diente parts'^ de pago, tkabef 
satisfecho su Importe en la De
positaría de Fondoe provlnela- 
les. aln cuyo requlalto no A 

Inaertarin.

8» «HordM «C'A Intsrveoclón A» la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Mcv 4« la suacrlpslóo ©i adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las sulicrlp- 
MflEM <«• vengan acompañada» 4« su importe, debiendo hacerlo los de fuera , 
iH 7a easital por. caedlo de libranzas del Tasar o, Giro Postal e letja de fácil cobro

. ______----------------------------- ...... . . ..^ ,1— ----

. Las leyes obligarán en la Península, Islas- ----- adyacentes, Canarias, y terrtWaias
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días os su premelBl^ 

ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul<MlBi 
el día en que termina la inserción ds la ley ea el «Baietín Oficial ísl

Minhterío de Tra

Decreto de 22 de marzo de 1.946 
por el que se^regula la desig- * 
nación del Procurador en. Cor
tes representante de los Cole- 
gio»; Oficiales de Arquitectos 
de España.
En cumplimiento de la.Ley de 

diecisiete de julio de mil nove- 
cientosjcuarentP y dos. modifi- 
xada por la dejiueve del corrien 
t* mes, sobre constitución de 
las Cortes Españolas, y previa 

• deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO:
Artículo primero. —El Procu

rador en Cortes representante de 
lo.s Colegios Oficia es de Arqui
tectos será designado conforme 
al apartado cuarto del artículo 
único'de la Ley de nueve del co
rriente mediante votación por 
lo.s compromisarios que al efec
to elijan las Directivas de los 
mentados Colegios.

Artículo segundo.—La elec
ción del alúdido compromisario 
habrá de recaer en Colegiado áe 
la respectiva provincia, y para 
llevarla a cabo la Directiv^a de 
cada Colegio Oficial de Arqui
tectos celebrará sesión extraor
dinaria antes del siete de abril 
próximo, convocándc^la para ese 
fin. En ella los concurrentes ele
girán por papeleta, en votación 
secreta, al referido compromi
sario. proclamándose como tal 
al que obtenga como mínimo un 
número de sufragios equivalente 
a la mitad^más uno de los miem- 
bí os de la Diractiva. Si en el pri 
mer escrutinio no se lograra es
ta mayoría absoluta, se repetirá 
la votación entre los dos candi
datos que hubiesen conseguido 
mayof número de sufragios y se 
proclamará compromisario al de 
ellos’qne tuviere cualquier ma
yoría. Los empates ser^ resuel
tos a favor del canoidato con 
más tiempo de servicios profe
sionales, y en igualdad también 
de éste, por el de mayor edad.

Artículo tercero.—Verificada 
la proclamación, se extenderá 
acta de la sesión en que cons 
te el detalle de los concurrentes 
y votantes, sufragios escrutados, 
su resultado y consiguiente pro 
clamación e incidencias, si las 
hubiere, de cuya acta se remiti
rá certificación al Consejo Supe
rior de Colegios de Arquitecros. 

. ,Al compromisario proclamado 
se le proveerá también de certi
ficado o credencial acreditativo 
de su elección.

Artículo cuarto.—Los compro
misarios elegidos por los Cole
gios Oficiales de Arquitectos de 
todas las provincias se reunirán 
en Madrid, en el local del Conse
jo Superior de Colegios de Ar-

GOBIERNO CIVIL DE LA 
PROVINCIA

Orden-Circular
644

) Al posesionarme de é.Me Gobierno civil por acuerdo del Go
bierno de S E él Jefe del Estado nuestro Caudillo. Francisco Fran^ 
co, saludo por ésta, mi primera < 'ircular,^en la persona de los seño
res Alcaldes a todos los vecinos de estas hidalga.s v leales tierra.s 
rioianas.

De todos, y en especial de las autoridades locales, pox sus co
nocimientos de los problemas municipales, espero su mejor colabo- 

! ración para que me sean expuesto^ la.s dificult ides, necesidades y 
aspiraciones de la provincia, en el entendimiento de que serán, estu 

’ diadas por mi Autoridad, y-en'la seguridad de que éncontraráiT re 
medio y satisfacción en los órganos del l^oder Central.

j En provincia de tan profundos sentimientos, religiosos y pa- 
1 trióticos, velaré principalmente por que se conserven y se aumen- 
‘ ten esta.s virtudes por todos Tos medio.s, vigilando disciplinando 

las costumbres, no permitiéndolas fáéilés, cuando no viciosas,’im- 
compatibles con el esfuerzo y e?sacrificio que nos demanda España.

Procuraré robustecer la autoridad del Alcalde para que.cbn 
ei auxilio de los demás miembros de ia Comisión Gestora y aando i 
ejemplo de moralidad y corppetencia a todo el vecindario, demues-

• tre que es digno de la responsabilidad que le otorga el Estado para . 
el ejercicio de honrosas misiones, en momentos de tanto interés pa
ra la vida de la Patria.

Bajo mi dirección y órdenes atenderán principalmente a lá po
lítica de abastecimientos, haciendo eco de las dificultades dé este 
problema, indicando la necesidad de obtener el mayor rendimiento 
del campo, de los bosques y de la ganadería; esperando igualmente 
de su espíritu equitativo y justo, así co.mo de'sii amor a los humil
des y necesitados, pongan claridad en nuestros juícios en cuestiones 
tan complejás como la obtención de recursos, tasas, fijación dé" cu
pos etc . por otra parte, sanidad, beneficencia y obras sociales etc.

No tengo que indicar que la única forma de vencer esté^cúmu- 
lo de dificultade.s estriba en que el Alcalde.sea fiel intérprete de los 
principios de pnidad política que nos han permitido vencer a todos
ios enemigos y mirar, con serenidad el porvenir, no dudando' de que 
el mejor medio para ello es ayudar íntegramente a la obra que reali
za, en su localidad F. E. T. y de las J. O N S. bajo cuyas banderas 
hemos'de aspirar a que figuren tódos los españo-les.

Estándome confiado el orden público, velaré
entcndidos de todos, hallen el debido ampa’^o, no 
manera alguna la realización de actos que le afecten 
y dañando la paz social.

porque los bien 
permitiendo en 
perturbándolo

En el convencimiento de que cuantos riojanos tengan alguna 
necesidad, sienta^ algún dolor e injusticia, o vivan la alegría de ser 
portadores de unalniciativa, llegarán hasta mi -Autoridad, siempre 
dispuesta a socorrerles, alijriarl^s, repararles o secundarles, os sa
luda vuestro Gobernador civil,

ALBERTO MARTIN CAMERO

quitectos, a la.s diez de la maña- 
ña del día catorce de abril próxi
mo. constituyéndose en el liris
mo utia Mesa integrada por 
el Presidente del Consejo y los 
dos compromisarios concurren
tes de niayor edad. De Secreta
rio acftiará el del Consejo Supe
rior. A disposición ' de<la Mesa 
estarán las c€rtificacione.s de vo-
taCión a que se refiere el artícíi-J 
lo anterior, v’ ante ella también ' 
exhibirán los compromisarios su ■ 
credencial.

I
xÁrtículo quinto. -La vo ación 

entre los compromisarios se ve- j 
rificará secretamente y-por pape- j 
leta, siendo proclamado Procu- j 
rador en Cortes el candidato que ’

obteiiga como mínimo un núme
ro de votos equivalente a la mi- 
tad más'uno de los comproipisa 

' rios que concurran a Icéelección. 
i Cada uno podrá votar a un can 
I didató que reúna las’ condiciones 

legales para Procurador y sea 
[ Arquitecto cólegiado.
i Si el primer-escrutinio no die-

re max’oría absoluta a favor, de 
ningún candidato, se repetirá la 
votación entre los dos que hubie
sen conseguido mayor número 
de sufragios, debiendo ser pro 
clamíTdo Procurador en Cortes 
el que obtuviere cualquier ma
yoría en el segundo escrutinio. 
Si hubiere empates, se resolve-

rán en la forma indicada en el 
artículo segundo.

Artículo sexto.—-Del acta de 
la sesión, comprensiva de las vo
taciones efectuadas, número de 
votos escrutados a favor de cada 
candidato, proclamación de Pro
curador en Cortes e incidencias- 
surgidas, se enviará copias cer
tificadas, en término de cuaren
ta y ocho l^ras y por conducto 
del Presidente del Consejo Supe
rior de Arquitéctos, a la Pru
dencia dé las Cortes Españolas 
y al Ministerio de la Goberna
ción.

Artículo séptimo.—Los gas- ’ 
tos que origine el desplazaraien-

I to y estancia de los compromi
sarios elegidos por los Colegies 
de Arquitectos serán de cuenta 
de éstos.

Así 4o dispongo por el presen- 
I te Decreto, dado en Madrid a 
1 veintidós demaizo de mil nove-

cientos cuarenta y'^eis.
FRANCISCO FRANCO

Decreto de 22 de marzo de 1946 
por el que se regula la forma 
de designación del Procurador 
en Cortes representante de los 
Colegios de Procuradores de 

s^los Tribunales de España.
En cumplimiento de la Ley de 

'Cortes de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenf^ -y dos 
modificada por la de nueve de
marzo del corriente año.

I DISPONGO:
Artícuío primero.—Para la de

signación del representante co-, 
mo Procurador en Cortes de los 
Ilustres Colegio.s de Procurado
res de los Tribunales, con arre
glo al artículo único, apartado* 
H), de la Ley de nueve del co- 
iriente, celebrarán las Juntas de 
Gobierno.de los Ilustres Cole
gios dé Procuradores de los iTri- 
bunales de España, una reunión 
extraordinaria antes del siete de 
abril próximo, en la que proce- 
derán a elegir un compromisario 
entro los miembros del. Colegio 
respectivo, que ccfhcurrirá con 
los compromisarios de los de
más a la elección del Procura
dor en Cortes expresado.

Artículo segundo.—La elec
ción se hará secretamente y por 
papeleta, sieqdo proclamado 
compromisrrio el colegiado que 
obtenga,^como mínimo, un nú
mero de votos equivalente a. la 
mitad más uno de los miembros 
que constituyan la Junta de Go
bierno.

Si el primer escrutinio no die
re mayoría absoluta de. votos a 
favor de ningún candidato, se 
repeti) á la votación entre lo.s dos 
que hubiesen conseguido mayor 
número de sufragios, debiendo 
ser proclamado compromisario 

■ cast» de que se llegue a idéntico 
resultado en el* según do escruti
nio, el que de ellos obtuviere 
mayorí.i relativa.

i
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Los empates serán resueltos a 
favor del candidato que cuente 
con ma\ or tiempo de servicios 
profesionales con carácter de 
colegiado, siendo preferido en 
igualdad de condiciones el de 
má- edad.

Artículo' tercero.—Los com 
promisarios elegidos por los Co
lt gios de provincias se (reunirán 
en Madrid y en el local del L o- I 
legio de Hrocuradotes, alas diez 
de la mañana del día catorce de 
abril próx mo, constituyéndose 
una Mesa presidida por el Presi
dente de la Junta Nacional de los 
Ilustres Colegios de Procurado
res e integrada por los dos corb- 
promisarios concurrentes de ma
yor edad De Secretario actua- 
lá el que lo sea de la Junta Na
cional. Los compromisarios jus
tificarán ^su condición ante la 
Presidencia de la Mesa median, 
exhibición de la respectiva cre
dencial de que se les proveerá 
en el Colegio de procedencia.

Artículo cuarto.—La,votación 
entre los compromisarios se ve
rificará secretamente y por pape^ 
letá, siendo proclamado Procu
rador en Cortes el candidato que 
obtenga como mínimo un núme
ro de votos equivalente a la mi
tad más uno de les compromisa
rios que concurran a la elección r

Cada compromisario podrá 
votar a un candidato, sierñpre 
que reúnan las condiciones lega
les para ser Procurador en Cor
tes y sea Procurador de los Tri
bunales en ejercicio. Si el pri* 
raer escrutinio no diere mayoría 

’ absoluta a favor de ningún can* 
didato, se repetirá la votación 
entre los dos que hubieren con
seguido mayor número de su
framos, debiendo ser proclama
do Procurador en Cortes, caso 
de que se llegue a idéntico resal* 
tado en el'segundo escrutinio, 
el que obtuviere mayoría relati
va.

Si hubiere empates se resolve
rá én la forma indicada ante
riormente.

Artículo quinto.—Del acta de 
la sesión comprensiva de las vo- > 
taciunestf dundas, núm^^ro de ' 
votos escrutados a favor de ca
da candidato, proclamación de 
Procurador en Cortes e insiden- i 
cias' surgidas, se enviarán copias ; 
certificadas en término de cua
renta y ocho horas y por conduc
to del Presidente de la Junta Na
cional de los Ilustres Colegios de 
Procuradares, a la Presidencia 
de las Cortes Españolas y al Mi
nisterio de Juscicia.

Artículo sexto.—-Los gastos 
que origineel desplazarñiento y 
estancia de los compromisarios 
elegidos por los Colegios de Pro
curadores serán de cuenta de 
éstos.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, en Madrid a 
veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Gobierno civil de la 
Provincia

597
Por Orden de la Presidencia 

del Gobierno de 23 del actual, 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado> núm. 84 con fecha 25 de 
los corrientes, se dispone que a 
partir de las veintitrés horas del 
próximo sábado día 13 de abril 
sea adelantada la hora en sesen 
ta minuto.s, debiendo tenerse 
pxesente a este respecto las re
glas establecidas en la R.O. de

5 de abril de 1919 y R* O* d® 
de abril del mismo año, por lo* 
que afecta a la Administración 
de Justicia, sin que el nuevo ho
rario pueda d^r lugar a aumento 
de jornada legal. —

Lo que se hace público a fin 
de que los Sres. Alcaldes y de
más autoridades y Agentes se i 
adopten las medidas oportunas 
para que el nuevo horario oficial ' 
empiece a regir desde las vein- 
titiés horas del día 13 de abril । 
próximo y sea observado rigu
rosamente.

Logroño 28 de marzo de 1946. 
El Gobernador civil interino

CIRCULAR
588

•- De conformidad con lo dis- ■ 
puesto en la R O. de 7 de mar
zo de 1921. se hace público que 
con fecha 20 del actual mes de 

■ marzo han sido juramentados por 
el Gobierno civil de la provincia 
de Valladolid. D. Avelino Gon
zález Fernández. D. Mauricio Ji
ménez Motrel, D. Rogelio Al va 
rez Fernández, D. Virgilio Fer
nández Muñoz, D. Antonio Alva
ro Gutiérrez, D. Casimiro Gar- 

! cía Villarreal, D Edilberto Val 
divielso Fernández, D Félix Ca
sado Hidalgo, D. Eugenio de 
Castro Gago y D. Epifanio Me
sonero Fernández, para prestar 
servicios como Guardas jurados 
porTa Asociación de Cazadores 
y Agricultores de Castilla la Vie 
ja, establecida legalmente en es* 
ta provincia.

Logroño 27 de marzo de 1946. 
El Gobernado^ civiUnterino

I w

Delegación Provincial de 
Estadística

JPa¿rÓA Municipal
CIRCULAR

636
Recuerdo por la piesente a 

los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia, 
que aún no hayan remitido a es
ta Delegación provincial de Es
tadística la documentación del 
Padrón municipal de 31 de Di
ciembre de 1945, la obligación 
ineludible de cumplimentar este 
.servicio con toda urgencia, y 
desde luego, antes del día 30 del 
presente mes, pues pasada dicha 
fecha esta Delegáción 'se verá 
precisada a enviar. Comisiona
dos a aquellos Ayuntamientos 
que se hadaren en descubierto.

Los documentos que deberán 
remitir son los siguientes: Un 
ejemplar del Padrón, otro del 
cuaderno auxiliar y dos del -re
sumen numérico.

Logroño 2 de .Abril de 1946. 
El Delegado provLnciál de Esta

dística

CIRCULAR
639

Por Ley de -31 de Diciembre 
último, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado> del 3 de Ene* 
ro siguiente, se crea el Instituto 
Nacional de Estadística, depen
diente de la Presidencia del Go 
bierno, y se ordena el pase al 

.mismo del personal y servicios 
de la Dirección General de Es
tadística, la cual queda supiámi- 
da. La expresada Ley dispone 
también que los Jefe.s orovincia- 
les de Estadística se denominen 
en lo sucesivo Delegados pro- 

1 vinciales de Estadística.
I Lo que comunico, por la pre

sente, a todas las Dependencias 
del Estado, Provincia y Munici
pio, entidades,de carácter públi
co y personas indivicFiales o co
lectivas, de esta provincia, para 
efectos de tramitación de servi
cios y suministro de datos esta
dísticos, que deberán facilitar al 
nuevo Organismo, por conducto 
de esta Delegación, en la misma 
forma que lo venían efectuindo 
con la irección General de Es
tadística.

Logroño 3 de Abril de 1946.
El Delegado provincial de Esta

dística
Moreno

dos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él Trans
currido el plazo fijado no se acTmi- 
tirá ninguno más en competencia 
con los presentados

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real J9ecreto-Ley antes citado, 
se verificará a las trece horas del 
primer día laborable, siguiente 
ol de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien- 
do asistir al acto de todos los pe
ticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescr ibe dicho 
artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza 18 de marzo de '1946. 
El Ingeniero Jefe de Aguas

Hospital Militar de Lo’ 
groño

’ * 630
Existiendo una vacante de la-, 

vandera-consturera en este Hos
pital Militar, con el haber diario 
de OCHO PESETAS, por el pre 
sente anuncio, se admiten instan
cias, dirigidas al Sr Comandan 
te Jefe Administrativo, en las 
oficinas de Administración del 
citado Establecimiento, durante 
las horas habiles y hasta el día 
DOCE del corriente mes.=Lo- 
groño 3 de abril de 1946.

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
557

Aprobada por el Exc lentísi
mo Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada con 
fecha 15 de los corrientes, el ac
ta de recepción definitiva de las 
Obras de Mercado Municipal de 
Abastos, de las que ha sido con
tratista D. Félix Cristóbal Es
cribano, y habiendo de proce
derse a la devolución de la fian
za que constituyó paia respon* 
der de su gestión como tal con
tratista, se abre la correspon
diente información pública du
rante el plazo de 30 días admi
tiéndose en esta Secretaría Mu
nicipal durante las horas hábiles 
de Oficina, cuantás reclamacio
nes se éstimen pertinentes a ta
les efectos.

Calahorra, a 21 de Marzo de 
1946 • .

' < El Alcalde,

Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
567

Concolión 4« Aguas Pública»
Habiéndose formulado en esta 

Jefatura la petición que se reseña 
en la siguiente

. NOTA
Nombré del peticionario, José 

Ochagavia Gómez*
Nombre de su representante, 

Fernando Lacave Muñoz.
Clase de Aprovechamiento, , 

Riegos.
Cantidad de agua que se 

25 litros por segundo.
Corriente de donde ha de deri- 

varse^ río Ebro.
Términos municipal s en que 

radicarán las obras. Alcanadçe 
(Logroño).

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo *11 del Real 
Decreto Ley n.® 33, de 7 de ene
ro de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposi 
ciones posteriores concordantes 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas dei díáen que se 
cumplan treinta naturales y con- 
se .utivos desde la fecha siguien
te, inclusive, ala publicación del 
presente anuncio'en el «Boletín 
Oficial del Estado>,

Durante este plazo, y-en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Jefatura, sitas en Zarago
za, Avenida del General Mola 
n.®_26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referi

Ayuntamiento de Alfaro 
EDicrro

Aprobado eñ principio el expe
diente de Suplemento y habilita
ción de Crédito dentro del Pre
supuesto Ordinario de 1946,-as
cendente a la cantidad de CUA
RENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA Y TRES PESETAS 
CON CUATRO CETIMOS, que
da expuesto al público en la In
tervención Municipal de Fondos, 
durante el plazo de ocho días a 
efectos de reclamaciones, de 
conformidad con lo preceptuado 
en los artículos ll y 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
vigente.

Alfaro 3 de abril de 1946. 
K1 Alcalde,

pide, Anuncio» Oficiait»

- EDICTO
614

El.día 12 de Abril ' próximo y 
hora de las doce de la mañana 
tendrá lugar por tercera vez en 
esta Alcaldía, la subasta siguien
te.

Monte «Alcamara» Pastos pa
ra 456 lanares y 15Ü cabrios tasa
dos en 4500 pesetas más 207 pe
setas de indemnizaciones, cabi 
da 540 hectáreas.

Los pliegos de condiciones 
que servirán de base están de 
manifiesto en esta Secretaría.

Navajún a 30 de marzo de 1946 
El Alcalde,
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